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Desde la CUT afirman que el Gobierno no ha cumplido las
promesas que hizo al asumir hace tres años. / AGENCIAUNO

La CUT llama a realizar un 
“paro nacional activo” el 
próximo jueves

Marcelo González Cabezas
La denominada Mesa del Sec-
tor Público de la CUT (Central 
Unitaria de Trabajadores y 
Trabajadoras) ratificó ayer la 
convocatoria a lo que llama-
ron “un paro nacional acti-
vo” del sector público para el 
próximo jueves 3 de abril.

Son 16 las organizaciones 
que van a adherir a la movi-
lización que, según lo infor-
mado ayer por medio de un 
comunicado, se basa en el 
hecho de que “el cuadro po-
lítico que vive nuestro país 
está marcado por un debate 

que invisibiliza y omite las 
demandas y necesidades ur-
gentes de los/as trabajadores/
as... Hay una crisis de las ins-
tituciones, cuestionadas por 
casos de corrupción, y el de-
bate público deriva a respues-
tas populistas que, imitando 
los peores ejemplos del con-
texto internacional, replican 
las agendas de destrucción 
de lo público que empobre-
cen a los pueblos, destruyen 
sus derechos e instauran di-
námicas autoritarias y anti-
democráticas para imponer 
sus objetivos”.

16 organizaciones de la “Mesa del Sector 
Público” se sumaron a la movilización.

Declaración de renta: claves 
para no tener líos con el SII

Marcelo González Cabezas
Como cada año, desde este 
martes 1 de abril será posible 
efectuar la declaración en el 
marco de la Operación Renta 
(recuadro).

El Fisco es el encargado de 
recaudar los impuestos y en 
2025 tiene el gran desafío 
de  aumentar tales ingresos, 
pues  en los últimos períodos 
han bajado. Por ejemplo, en 
noviembre del año pasado 
se supo que durante 2023 
fuimos el país de la OCDE en 
el que más cayó en términos 
relativos el peso de la recau-
dación fiscal.

Es normal que las personas 
naturales que deben cumplir 
con este proceso muchas ve-

ces desconocen cómo realizar-
lo y, además, no pueden con-
tratar a un asesor tributario.

El contribuyente recibe 
una propuesta preparada por 
el Servicio de Impuestos In-
ternos (SII) con la informa-
ción que entregan las institu-
ciones o empresas mediante 
declaraciones juradas, datos 
que para el común de las per-
sonas no son fáciles de enten-
der debido a los tecnicismos 
de la declaración de renta.

Buenas recomendaciones
Por ello, el director de la Es-
cuela de Contador Auditor 
de la Facultad de Economía 
y Negocios de la Universi-
dad Andrés Bello (UNAB), 
Roberto Carvajal, da algunos 
consejos para cumplir sin 
contratiempos con este trá-
mite, que es obligatorio para 
quienes en 2024 recibieron 
ingresos anuales superiores 
a $10.901.628,01 (salvo que 
correspondan a sueldos de 
un solo empleador), tuvieron 
más de un empleador o paga-
dor, trabajaron a honorarios y 
quieren optar a la cobertura 

Ya está disponible en la web del SII la propuesta de declaración de ese servicio. / AGENCIAUNO

Consejos de importancia. Hay que tomar 
en cuenta para que este trámite anual no se 
convierta en un gran dolor de cabeza.

parcial para tus cotizaciones 
previsionales, solicitaron el 
Préstamo Solidario en 2020 
y/o 2021 (ya que en esta Ope-
ración Renta se calculan y pa-
gan las cuotas respectivas) y 
crearon un emprendimiento 
y recibieron ingresos por la 
venta de productos y/o pres-
tación de servicios.

“No hay que aprobar la 

propuesta si no se está segu-
ro de los montos a declarar... 
Además, en la parte superior 
de la propuesta puede apare-
cer un mensaje resaltado en 
amarillo que indica que la 
información recibida por el 
SII tiene observaciones, por 
lo que es mejor esperar que 
ese mensaje desapareza”, 
dice el académico.

Y añade que “hay que  con-
trastar la información aso-
ciada al RUT con la que uno 
posea, mediante certificados 
tributarios y documentos 
que acrediten rentas, como 
liquidación de sueldos y bo-
letas de honorarios emitidas”.

Según Carvajal, “si debe 
pagar impuestos, no realice 
la declaración hasta que esté 

publicado el IPC de abril, 
pues el pago o devoluciones 
se actualizan con el IPC des-
de enero a abril de 2025. Y si 
tiene beneficios tributarios, 
como por ejemplo el crédito 
por gastos de educación, si 
cumple los requisitos veri-
fique en su propuesta que 
dicho crédito esté declarado”.

Carlos Insunza, coordina-
dor nacional de la Mesa del 
Sector Público de la CUT, se-
ñaló que “en los últimos años 
el sector público ha tenido 
intensos procesos de movili-
zación buscando relevar sus 
demandas y el cumplimiento 
de compromisos por parte del 
Gobierno... Y esta nueva con-
vocatoria está en línea con la 
realidad del país que vemos”.

Y Silvia Silva, primera 
vicepresidenta de la CUT y 
presidenta de la Ajunji, aña-
dió que “las demandas in-
cumplidas el Gobierno van 
para los tres años y somos 
nosotros los únicos que asu-
mimos el costo de los recor-
tes presupuestarios”.

Las organizaciones que se 
plegarán al paro son la Aso-
ciación de Funcionarios de 
la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles(Ajunji), la Agrupa-
ción Nacional de Empleados 
Fiscales (ANEF), la Asocia-
ción de Empleados Munici-
pales de Chile (Asemuch), el 
Colegio de Profesores y Pro-

fesoras A.G., la Confederación 
Nacional de Asociaciones de 
Funcionarios Asistentes de 
Educación Municipalizada 
de Chile (Confemuch), la 
Federación Nacional de Aso-
ciaciones de Funcionarios y 
Funcionarias de la Universi-
dad de Chile (Fenafuch), la 
Federación Nacional de Aso-

ciaciones de Funcionarios de 
las Universidades Estatales de 
Chile (Fenafuech), la Confe-
deración de Federaciones de 
Trabajadores de las Univer-
sidades Estatales (Antue), la 
Federación de Asociaciones 
de Académicos y Académi-
cas de las Universidades Es-
tatales de Chile (Fauech), la 
Confederación Nacional de 
Funcionarios y Funcionarias 
de la Salud Municipal (Con-
fusam), la Confederación 
Nacional de los Trabajadores 
de la Salud (Confenats), la 
Confederación Nacional de 
Trabajadores de la Salud (Fe-
nats Unitaria), la Federación 
Nacional de Asociaciones de 
Funcionarios Técnicos de los 
Servicios de Salud (Fentess), 
la Confederación Fenats 
Nacional, la Confederación 
Democrática de Profesiona-
les Universitarios de Salud 
(Confedeprus) y la Federa-
ción Nacional de Funciona-
rios de la Subsecretaría de 
Salud Pública (Fenfussap).

PARA CONSIDERAR

Fechas
importantes

El SII informó que 
desde ayer era posible 
revisar en su web 
oficial (www.sii.
cl) las más de 3,8 
millones de propuestas 
de declaración de 
impuestos, tanto 
de personas como 
empresas. Y el envío de 
las mismas por parte 
de los contribuyentes 
se podrá realizar desde 
el próximo martes 1 
de abril. Quienes lo 
hagan desde ese día 
hasta el martes 8 de 
abril, podrán recibir las 
primeras devoluciones 
de impuestos el viernes 
25 del mismo mes si 
optaron por depósito 
bancario. Para los que 
elijan la devolución 
mediante cheque, 
este documento será 
emitido el viernes 30 
de mayo.   

3,8 
Millones de propues-
tas de declaraciones de 
renta ya pueden ser re-
visadas en el portal del 
Servicio de Impuestos 
Internos.  
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